
ÁREA RESPONSABLE Dirección de Educación Municipal.

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO Apoyo con asignación de maestros municipales a las escuelas de Zihuatanejo.

TIPO DE TRÁMITE O SERVICIO (BENEFICIO, CONSERVACIÓN, CONSULTA, OBLIGACIÓN, 

PROCEDIMIENTO)
Beneficio.

DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO (REDACTADO CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO)

EL PROGRAMA MAESTROS MUNICIPALES, TIENE COMO PROPOSITO FUNDAMENTAL, LA

ASIGNACION EXTRAORDINAIRA Y TEMPORAL DE DOCENTES CON CARGO AL ERARIO MUNICIPAL EN

GRUPOS ESCOLARES DE LOS NIVELES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA, A

FIN DE COADYUVAR CON AUTORIDADES EDUCATIVAS, ESTATALES Y FEDERALES, RESPONSABLES

DE LA ASIGNACION DE LOS DOCENTES Y ASI EVITAR, QUE DICHOS GRUPOS ESCOLARES SE

QUEDEN SIN RECIBIR CLASES. DICHA AISGNACION DURA HASTA EN TANTO LA SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN GUERRERO, ASIGNE EL RECURSO FALTANTE A LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE. DICHO

PROGRAMA OPERA DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION DE EDUCACIÓN Y

A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE EJECUTA EL AYUNTAMIENTO.

PROCEDIMIENTO:                                                                                                                                                   

1. EL CENTRO EDUCATIVO, LOS PADRES DE FAMILIA Y/O AUTORIDADES EDUCATIVAS EN EL

MUNICIPIO , TALES COMO LA JEFATURA DEL SECTOR, SUPERVISIÓN Y DIRECTORES, REALIZAN LA

SOLICITUD DIRIGIDA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y CON ATENCIÓN AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN

DE EDUCACIÓN 2. LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, PREVIO ACUERDO CON EL PRESIDENTE

MUNICIPAL, ENVÍA A UN PROFESOR, SIEMPRE QUE CUENTE CON EL PRESUPUESTO PARA ELLO Y

QUE LA ALTA DE MAESTRO TITULAR SE DEBA A RECURSOS FEDERALES NO PROVISIONALES, A FIN

DE EVITAR LA PERDIDA DE CLASES A LOS ALUMNOS

MODALIDAD DEL TRÁMITE O SERVICIO (ESCRITO LIBRE, MEDIOS ELECTRÓNICOS, 

FORMATO, VERBAL, OTRO)
Formato.

ENUMERAR Y DETALLAR LOS REQUISITOS 

(EJEMPLO: MAYOR DE 18 AÑOS, SI SON CIUDADANOS DE ZIHUATANEJO, SI SOLO VA 

DIRIGIDO A MUJERES, ETC.)

1.- Nombre de la institución o centro educativo oficial que solicita el beneficio.

2.- Clave del centro de trabajo.

3.- Nivel educativo (primaria o secundaria) 

4.- Zona Escolar

5.- Domicilio

6.- Supervisión a la que pertenece

7.- Titular de la supervisión

8. Jefatura del sector

9.- Titular de la Jefatura del sector

10.- Nombre del Director del plantel 

11.- Grados y grupos que atiende el plantel (desglosado) 

12.- Grado que solicita atender

DOCUMENTOS REQUERIDOS, EN SU CASO (REDACTADOS CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO)
Formato con los datos que debe contener el trámite y Plantilla de Personal Docente de la SEG.

TIEMPO DE RESPUESTA 15 días hábiles.

PLAZO CON EL QUE CUENTA EL SUJETO OBLIGADO PARA PREVENIR AL SOLICITANTE

(DENTRO DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE CON CUÁNTOS DÍAS SE LE AVISA 

AL SOLICITANTE, SI EXISTEN ALGUNA IRREGULARIDAD CON LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS)

15 días hábiles.

PLAZO CON EL QUE CUENTA EL SOLICITANTE PARA CUMPLIR CON LA PREVENCIÓN

(UNA VEZ RECIBIDO EL EXHORTO, CUÁNTOS DÍAS TIENE EL CIUDADANO PARA 

CUMPLIR CON LAS OBSERVACIONES MARCADAS)

7 días hábiles.

GARANTÍA O PLAZO DEL TRÁMITE O SERVICIO Lista de espera.

VIGENCIA DE LOS AVISOS, PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, REGISTROS Y 

DEMÁS RESOLUCIONES QUE SE EMITAN
Durante todo el ciclo escolar.

OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN, EN CASO DE QUE SE REQUIERA PARA 

LLEVAR A CABO EL TRÁMITE O SERVICIO
Ofrecer el servicio a las escuelas que más lo necesitan para coadyuvar en la atención a los alumnos.

MONTO DE LOS DERECHOS O APROVECHAMIENTOS APLICABLES, EN SU CASO, O LA 

FORMA DE DETERMINAR DICHO MONTO, ASÍ COMO LAS ALTERNATIVAS PARA 

REALIZAR EL PAGO. EN SU CASO, ESPECIFICAR QUE ES GRATUITO

(COSTOS)

Gratuito.

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO No aplica.
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LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO

(CAJAS GENERALES, BANCO, ETC.)
No aplica.

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO Artículo 3ro. Constitucional.

DERECHOS DE LA POBLACIÓN USUARIA ANTE LA NEGATIVA O LA FALTA ANTE LA 

PRESTACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

(SI HAY OTRA ALTERNATIVA PARA EL USUARIO EN CASO DE SER NEGADO EL TRÁMITE 

O SERVICIO)

Mantenerlo en lista de espera para atenderlo en cuanto sea posible.

INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONSERVAR PARA FINES DE ACREDITACIÓN, INSPECCIÓN 

Y VERIFICACIÓN CON MOTIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO

Copia de su solicitud recibida por la Dirección de Educación y copia de su Plantilla de Personal emitida por la

SEG.

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL TRÁMITE O SERVICIO

(NOTAS) Se realiza un convenio firmado en protocolo con directores escolares y presidente municipal.

DATOS DE CONTACTO OFICIAL DEL RESPONSABLE DEL ÁREA Planta baja del H. Ayuntamiento Municipal de Zihuatanejo de Azueta.

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ANTE LAS QUE SE PUEDE PRESENTAR EL TRÁMITE O 

SOLICITAR EL SERVICIO, INCLUYENDO SU DOMICILIO

(EJEMPLO: ANTE MAC, SECRETARÍA GENERAL)

Secretaría particular y Regiduría de Educación.

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

NÚMERO DE TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO

Horario de atención: De lunes a viernes de 8:00 am a 16:00 pm, Teléfonos: (755) 5550700 ext. 1222 y (755)

5542068 ext. 1222, Correo electrónico: educacion@zihuatanejodeazueta.gob.mx, Domicilio: H. Ayuntamiento

Constitucional, Av. Paseo de Zihuatanejo, Poniente No. 21, C.P. 40880, Ciudad Deportiva, Zihuatanejo de

Azueta, Gro.

FIRMA DEL ENLACE: Vo Bo.: RECIBIÓ (PERSONAL DE LA UNIDAD DE 
MEJORA REGULATORIA)

Mtra. Ada Nínive Galeana GonzálezOlga Calixto Suárez


